
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Dado que la Alcaldesa del Ayuntamiento de Solsona, Judit Gisbert Ester, ha sido convocada 
por la Confederación Hidrográfica del Ebro a la sesión del día 9 de mayo de 2024 al Teatro de 
la Amistad, calle Ferrer y Busquets, n.º 90-92, de Mollerussa , a las 9:30 , a para proceder a la 
renovación de las junta de explotación y a la elección de los vocales representantes de los 
usuarios titulares de las concesiones para el abastecimiento de agua en las poblaciones 
inferiores de 100.000 habitantes,

Dado que por obligaciones propias de mi cargo, en el día, lugar y hora señalados me será 
imposible comparecer a la convocatoria mencionada.

De acuerdo con el artículo 53.1.K del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se 
aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña.

HE RESUELTO:

Primero. Otorgar la representación y los poderes necesarios para comparecer y ejercer el 
derecho a voto en la convocatoria  mencionada al primer teniente de alcaldesa de la ciudad, 
Joan Parceria y Albacete, con NIF 8592 .

Segundo. Comunicar esta resolución a Joan Parceria y Albacete y a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Solsona, 30 de abril de 2024
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